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JOSÉ NAVARRETE OYARCE 
Director Magíster en Tributación, UNAB 

a reciente implementación de la 
ley contra la evasión tributaria 
introduce un cambio importante: 

los bancos deben informar al Servicio 

de Impuestos Internos (SII) sobre 
transferencias bancarias recurrentes, 
es decir, que superen las 50 
transacciones. Esta medida, que busca 
detectar negocios no formalizados o 
aquellos que subvaloran sus ingresos, 
genera inquietudes entre quienes 
utilizan herramientas digitales para 

complementar sus ingresos. Este 
nuevo umbral de transferencias obliga 

a muchas personas a reconsiderar la 
formalización de actividades que antes 

FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 
  

se manejaban en la informalidad. En 

un entorno donde la economía digital 
y el trabajo autónomo están en auge, la 
intención es cerrar brechas fiscales y 
garantizar que los ingresos obtenidos 

en estas modalidades contribuyan 
al financiamiento de los servicios 
públicos. Este análisis examina el 

impacto de esta norma en las personas 
obligadas a formalizarse. 

La medida contribuye a la 
formalización de manera positiva. 

La economía digital en Chile crece 
rápidamente, y con ella, muchas 
personas utilizan cuentas bancarias O 
plataformas de prepago para recibir 
pagos. Sin embargo, la informalidad 

de estas transacciones crea un déficit 
en la recaudación de impuestos, 

afectando a todos los ciudadanos. 
Esta regulación traza una línea clara 
entre las actividades personales y 

las comerciales, y busca que quienes 
obtienen ingresos por medios 
digitales contribuyan equitativamente 

al sistema tributario. Además, esta 

medida reduce la competencia 
desleal que enfrentan los negocios 
formalizados ante aquellos que operan 

fuera del sistema. 
A pesar de los beneficios, la 
formalización trae retos operativos 

para los contribuyentes afectados. 
Muchas personas se preguntan si 

deben declarar sus actividades, incluso 
si las realizan a pequeña escala o como 
ingreso secundario. La exclusión de 

ciertas cuentas de prepago del umbral 
de transferencias recurrentes refleja 
el esfuerzo del SII por adaptarse a 

las nuevas realidades económicas 
y ofrecer un respiro a quienes usan 

estos instrumentos ocasionalmente. 

No obstante, esta medida sugiere que, 
a largo plazo, la fiscalización abarcará 
más personas y cuentas de forma 
detallada. 

Estaregulaciónnecesitairacompañada 
de orientación accesible y apoyo 

concreto para los contribuyentes. La 

EL PARTIDO DE LOS INDEPENDIENTES 
  

os resultados de las recientes 
elecciones evidencian un 
cambio significativo en la 

preferencia de los votantes que 
expresa en el predominio de los 
candidatos independientes. 
En la actualidad, 165 municipios 
están gobernados por 
independientes, y, de los alcaldes 
electos el fin de semana, 208 lograron 
su cargo bajo esta denominación. 
De estos, 104 ganaron dentro de 
pactos y otros 104 fuera de ellos, 
transformándose en el 60% de los 
alcaldes del país. 
Su creciente presencia representa un 

  

CARLOS GUAJARDO 
Académico Facultad de Educación UCentral 

ace algunos días atrás, una 
treintena de estudiantes 
de uno de los colegios 

emblemáticos de Santiago, resultaron 
heridos a causa de la explosión de 
un artefacto incendiario al interior 
del propio establecimiento. En 
cuanto la noticia se supo, se hicieron 
presentes autoridades de gobierno 
y del municipio con tal de evaluar 
las características de un hecho que 

desafío para el vapuleado sistema de 
partidos y para la salud de nuestra 
democracia. Este dato es la expresión 
inequívoca del descontento con los 
partidos. 
Su éxito, parece ser indicativo de 
la aspiración de representación 
más auténtica y de decisiones 
que respondan directamente a 
las necesidades locales, sin la 
intermediación de las grandes 
estructuras partidarias. 
La etiqueta "independiente" parece 
ser el nuevo atractivo para ganar 
la confianza ciudadana, en un 
entorno donde el descrédito de los 

partidos políticos ha permeado 
profundamente. Al presentarse 
como ajenos a las estructuras 
políticas tradicionales, estos 
candidatos buscan conectar con un 
electorado cansado de las prácticas 
partidistas y ávido de rostros 
frescos, que, al menos en apariencia, 
no representan los intereses de las 
cúpulas políticas. 
En algunos casos esto puede ser 
solo una ilusión ya que entre los 
“nuevos” independientes no es 
difícil reconocer algunos “viejos” 
militantes de partidos. 
¿Es esta "independencia" un cambio 

falta de claridad en los procedimientos 
de formalización y la percepción de 
un cumplimiento complejo pueden 
llevar al incumplimiento involuntario. 

Es importante seguir digitalizando 
el SII y simplificando procesos para 

que todos los contribuyentes, sin 
importar su nivel de ingresos O 
conocimiento tributario, cumplan con 
sus obligaciones de manera sencilla y 
económica. 
El objetivo de una economía más 
formalizada y transparente resulta 
positivo. Sin embargo, el desafío 
consiste en implementar esta 

regulación de forma justa y accesible, 
asegurando que cada contribuyente 
entienda sus responsabilidades sin 

enfrentar obstáculos burocráticos. 
Para que la norma logre un impacto 
justo y efectivo, es fundamental 

reforzar las herramientas de educación 
fiscal y ofrecer asistencia que facilite el 
cumplimiento tributario para todos. 

  

MARCO MORENO 
Director Centro Democracia y Opinión 

Publica, U.Central 

genuino hacia una nueva forma de 
gobernar o una respuesta estratégica 
a la crisis de representación? Queda 
enmanos deestos nuevos/asalcaldes 
demostrar si su independencia es 
real o simplemente una estrategia 
electoral. 

LA VIOLENCIA NO ES UN HECHO AISLADO 
  

actualmente se encuentra en manos 
de la fiscalía. 
¿Es posible que un colegio exista 
elementos explosivos que atenten 
con la integridad física de quienes 
integran la comunidad escolar y 
su directora catalogue como de un 
hecho aislado lo ocurrido?, hablamos 
de un lugar donde a diario transitan 
estudiantes, docentes, apoderados y 
personal administrativo. Al respecto, 
¿es de conocimiento de la comunidad 
escolar la existencia de un reglamento 
de convivencia que regule los 
derechos y deberes de cada uno de 
sus integrantes? 
Los establecimientos podrán 
contar con protocolos de actuación 
que ayuden con la prevención 
en situaciones como: seguridad, 

educación sexual, orden e higiene, 
salud mental, porte y uso de armas, 
atentado o tiroteo, entre otros que son 
de autonomía del colegio y diseñados 
por especialistas que pertenecen al 
espacio escolar. 
No se trata de la existencia de un 
sistema 100% protocolizado, sino 
que, contar con las herramientas 
preventivas fundamentales para la 
actuación en hechos que no siempre 
tienen una connotación de aislados. 
Me resulta entristecedor que la 
educaciónpúblicaen Chilehayallegado 
a estos extremos, nos acostumbramos 
a que tienen que ocurrir noticias de 

violencia en las escuelas para que se 
hable de educación. Es imperativo 
que las autoridades comiencen a 
ser conscientes que por más que 

existan reglamentos de convivencia 
o un sinnúmero de protocolos de 
prevención, aún hace falta un mayor 
grado de intervención que vaya más 
allá del castigo o la suspensión de una 
matrícula. 
Se debe actuar sistémicamente con 
profesionales que no se remitan a 
una mera charla que evite la violencia 
escolar, por muy cliché que suene para 
algunos, escuchar a los estudiantes y 
docenteseinvitaraquelosapoderados 
se conviertan en protagonistas de la 
formación que están recibiendo sus 
hijos e hijas en la escuela. Manuales y 
guías de prevención ya hay bastantes; 
ya es tiempo de hacerse garantes del 
derecho y la calidad de la educación 
en nuestros niños y jóvenes del país. 
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